
La Universidad Veracruzana 
en uso de las atribuciones que le'concede ] 

• su Ley Orgánica y en vista de que 

cumplió con los requisitos exigidos 
por la reglamentación correspondiente, 
lo que fue registrado en acta de fecha 

diez de abr i l 
de mil novecientos noventa y siete 

le expide el presente Título de 

'Lis de Veracruz: Arte, Giencia, Luz" 

Xalapa de Enríquez, Ver., a 1? de febrero de !99 
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Dr. Víctor A. Arredondo 
Rector 
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